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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°8 / ... 5-2023-A-MPM. 

l q u i t o s ,  2 4 JUL 2021 
VISTO: 

El Memorando Nº 250-2023-A-MPM de fecha 04/07/2023, procedente del despacho 
de Alcaldía de la Mun ic ipa l idad Provincial  de Maynas, y  Ref. Carta de Renu�cia de fecha 04 
de ju l io  del 2023,  mediante el cual 'se da por CONCLUIDA LA DESIGNACION al LIC. ADM. 
LIAN BRANDIS GUTIERREZ SANDOVAL MG, en el cargo de COORDINADOR DE /;f§9JtÑ�c.�:..r( REMUNERACIONES Y PENSIONES,  .? partir del 04 de ju l io  del 2023 .  

jo/'\ro 8º t - CONSIDERANDO:  C..)�-�� � �� . Gm�r,,�-< Que ,  mediante la Ley 27972 "Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades" ,  en su Artículo 20º ,  
•.1 • •  R.SW#b �-.,� � numera l  6, seña la que es facultad del  Alcalde d ictar decretos y  resoluc iones ,  con sujeción a las 

<?��� leyes y ordenanzas ,  y el numera l  1 7 )  le faculta el des ignar  y  cesar al Gerente Mun ic ipa l  y ,  a  
·-· � propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza ;  

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº144-2023-A-MPM, se des ignó en el 
cargo de COORDINADOR DE REMUNERACIONES Y PENSIONES al LIC. ADM.  LIAN 
BRANDIS GUTIERREZ SAN_DOVAL MG a part ir del 1 5  de marzo del 2023, bajo los alcances 
del decreto legislativo Nº 1057 "Contrato Administrativo de Servicios - CAS"; 

Que, mediante CARTA DE RENUNCIA de fecha 04 de ju l io  del 2023, el LIC. ADM.  
LIAN BRANDIS GUTIERREZ SANDOVAL MG presenta su renuncia al cargo de confianza 
como COORDINADOR DE REMUNERACIONES Y PENSIONES;  la m isma que es aceptada 
med iante MEMORANDO Nª250-2023-A- MPM;  a  part ir de l  04 de ju l i o  del presente año .  

Que ,  estando a las v isac iones de la Subgerencia de Gest ión de Recursos Humanos ,  
Gerenc ia de Admin istrac ión y Finanzas ,  Gerenc ia de P l aneamiento y Organ izac ión ,  Ofic ina de 
Asesoría Jur íd ica y de la Gerenc ia Mun ic i pa l ;  y  en uso de las facultades que le confiere la Ley 
Nº27972 "Ley Orgán ica de Mun ic ipa l idades "  a esta Alca ld ía ;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO:  ACEPTAR RENUNCIA Y DAR POR CULMINADO LA 
DESIGNACIÓN al LIC. ADM.  LIAN BRANDIS GUTIERREZ SANDOVAL MG, en e l  cargo de 
COORDINADOR DE REMUNERACIONES Y PENSIONES de la Comuna de Maynas,  a part i r 
de l  04 de ju l io  del 2023,  bajo los alcances del Decreto Legis lativo Nº 1057  "Contrato 
Adm in istrat ivo de Serv ic ios prestados a esta inst i tuc ión .  

ARTICULO SEGUNDO:  ENCARGAR a la Gerencia de Admin istración y F i nanzas ,  a  
través de la Subgerenc ia de Gestión de Recursos Humanos ,  la l i qu idac ión de los beneficios 
soc iales que le correspondan al LIC. ADM. LIAN BRAND IS GUT IERREZ SANDOVAL MG. 

Regístrese, Notifíquese y Cúmp lase .  

Ca l l e  Rufino Echen ique  Nº 350 
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